
COMPROBANTES 
ACEPTABLES DE INGRESOS 

 
 
 

• Talones de los cheques más recientes de su empleo (talones de cheques 
según la frecuencia con la que le paguen al paciente) ejemplo: 
Semanalmente: 4 talones de cheques recientes; bisemanalmente o 
bimensualmente: 2 talones de cheque recientes; mensualmente: 1 talón de 
cheque reciente (de los últimos 30 días) 

• Carta notarizada del empleador que indique el salario (horas y cantidad de 
dinero que recibe; solo es válido por 30 días) 

• Declaración de vales de comida 
• Copia de los pagos del AFDC (beneficios sociales) o carta de adjudicación 
• Si es autónomo, copia de la declaración más reciente de impuestos 

federales o copia de los recibos diarios por un período de 30 días 
• Carta de adjudicación del Seguro Social 
• Carta de adjudicación de la pensión para veteranos o copia del cheque de 

veteranos 
• Carta de la oficina del Seguro Social que indique el beneficio mensual 
• Copia del cheque del Seguro Social 
• Si es un depósito directo, una declaración del banco que indique la cantidad 

del beneficio 
• Carta de adjudicación de manutención infantil o documentos de la orden 

judicial 
• Carta de adjudicación de pensión alimenticia o documentos de la orden 

judicial 
• Formulario de declaración de falta de ingresos 
• Copia del cheque de compensación por desempleo 
• Carta de adjudicación o declaración de la oficina de desempleo que 

indique el beneficio semanal 
• Copia del cheque de compensación de trabajadores  


